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l. REGISTRO DE MODIFICACIONES 
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Naturaleza de la Modificación. Creación del documento para la implementación del modelo de 

atención integral psicosocial a niñas, niños y adolescentes, en adelante NNA en el Consejo Nacional de 

Primera Infancia Niñez y Adolescencia en adelante CONAPINA. 

11. PROPÓSITO 

Contar con una herramienta técnica clara y eficiente para la implementación de un modelo de atención 

integral psicosocial dirigido a niñas, niños y adolescentes en las instalaciones de CONAPINA, en el 

marco de la implementación de La ley Crecer Juntos, que permita integrar los servicios para brindar 

asistencia legal, psicológica y social en materia de Niñez y Adolescencia, Mediación y Conciliación, 

Atención Psicosocial, Derechos Humanos de Mujeres y Atención Virtual, a las personas derivadas por 

las Juntas de Protección de San Salvador; mediante un trato digno, de alta calidad y con calidez 

humana, respetando en todo momento los derechos humanos de las personas usuarias, evitando 

cualquier forma de revictimización e Incluyendo orientación específica para facilitar la derivación 

efectiva de casos a las Procuradurías Auxiliares, asegurando una transición coordinada. 

111. ALCANCE 

La presente normativa será aplicada por el personal que labora en el CIAPNA, dependencia anexa a la 

Procuraduría Auxiliar de San Salvador; la cual será sustituida posteriormente por el protocolo de 

atención que resulte del análisis de la implementación del modelo, reconociendo el funcionamiento 

de las relaciones interinstitucionales e interdepartamentales que garanticen la mejora del proceso. 

IV. REFERENCIAS; 

NORMATIVA APLICABLE 

► Constitución de la República. 

► Código Civil. 

► Código de Ética Institucional. 
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► Código de Familia. 
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► Código Procesal Civil y Mercantil. 

► Código de Trabajo. 

► Código Penal. 

► Código Procesal Penal. 

► Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos. 
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► Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José Costa Rica). 

► Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados. 

► Convención lnteramericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las 

Personas con Discapacidad. 

► Convención lnteramerica na para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

► Convención lnteramericana para Preven ir, Sancionar y Erradicar la Violencia Cont ra la Mujer 

(Belém Do Pará). 

► Convención lnteramericana sobre la Desaparición Forzada de Personas. 

► Convención lnteramericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas 

Mayores. 

► Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial. 

► Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores 

Migratorios y de sus Fami lias. 

► Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer 

{CEDAW). 

► Convención sobre los Derechos de las Personas con discapacidad. 

► Convención sobre los Derechos del Niño. 

► Convenio 190 de la OIT. 

► Convenio sobre Igualdad de Remuneración (Convenio 100). 

► Convenio sobre la Discr iminación (Convenio 111). 

► Declaración del Milenio. 

► Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
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► Declaración y Plataforma de Acción de Beijing. 
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► Ley Crecer Juntos para la Protección Integral de la Primera Infancia, Niñez y Adolescencia. 

► Ley Transitoria del Registro del Estado Familiar y de los Regímenes Patrimoniales del 

Matrimonio. 

► Ley del Nombre de la Persona Natural. 

► Ley Especial para la Protección de los Derechos de la Persona Adulta Mayor. 

► Ley de Eliminación de Barreras Burocráticas. 

► Ley Contra la Violencia lntrafamiliar. 

► Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres. 

► Ley de Igua ldad, Equidad y Erradicación de la Discriminación Contra las Mujeres. 

► Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje. 

► Ley de Procedimientos Administrativos. 

► Ley Marco para la Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativas. 

► Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

► Ley Procesal de Familia. 

► Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativo. 

► Pacto Internacional de Derechos Económico, Sociales y Culturales 

► Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos 

► Reglas de Brasilia Sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad. 

► Políticas y protocolos institucionales aprobados. 

► Protocolo Adicional a la Convención Internacional sobre Derechos Humanos en Materia de 

Derechos Económico, Sociales y Culturales. (Protocolo San Salvador). 

► Procedimientos institucionales y otras normativas de control interno administrativo vigentes, 

de las diferentes áreas de atención, y demás unidades organizativas que rijan el funcionamiento 

de la institución. 

► Normas Técnicas de Control Interno Específicas de la Procuraduría General de la República. 

► Otras normativas referidas a la especia lidad de cada Unidad de Servicio. 
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❖ Atención Integral: Son todas las acciones para detecta r, atender, proteger y restablecer los 

derechos de las mujeres que enfrentan cualquier tipo de violencia; para lo cual, el Estado deberá 

destinar los recursos humanos, logísticos y financieros necesarios y apropiados para instaurar 

los servicios especia lizados, que garanticen la restitución de derechos y la anulación de riesgos 

o daños ulteriores1
. 

❖ Atención Virtual: La Atención Virtual (también llamada servicio en línea), es el servicio de 

orientación, asesoría o escalamiento del caso, que se le brinda a la persona usuaria, que consulta 

a través de los diferentes canales de comunicación digitales de la PGR. 

❖ Casos mediables: Son todas las pretensiones planteadas por la persona usuaria que, por su 

naturaleza, pueden ser resueltas con la intervención de un tercero neutral y calificado, 

denominado mediador o mediadora, quien facilita el diálogo entre las partes para encontrar 

soluciones a los conflictos. 

❖ CIAPNA: Centro Integrado de Atención Psicosocial para la Niñez y Adolescencia. 

❖ Conciliación: Mecanismo alternativo de solución de conflictos a través del cual dos o más 

personas, naturales o jurídicas, buscan la solución de sus diferencias, con la ayuda de un tercero 

neutral y calificado, denominado conciliador que podrá proponer alternativas de solución al 

conflicto planteado. 

❖ Coordinador o Coordinadora: Es la persona profesional responsable de coordinar los equ ipos 

de las diversas unidades establecidos en el "CIAPNA". 

❖ Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia: Comprende, ser libres de toda forma de 

discriminación, ser valoradas y educadas libres de patrones estereotipados de comportamiento, 

prácticas sociales y cu lturales basadas en conceptos de inferioridad o subordinación. Así mismo, 

se refiere al goce, ejercicio y protección de los derechos humanos y las libertades consagradas 

en la Constitución y en los Instrumentos Naciona les e Internaciona les sobre la materia 2 . 

1 Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres, Art. 8, literal a) 
2 Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres, art. 2 
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❖ Derivación: Acción de remitir un caso o persona usuaria a otra unidad interna de la Institución 

para la respectiva atención según la naturaleza del caso. 

❖ Ejercicio progresivo de las facultades: Es un principio que reconociendo a las niñas, niños y 

adolescentes su calidad de personas sujetas de derechos, les permite ejercer sus derechos 

humanos, de acuerdo a las características de cada persona y no tomando en cuenta únicamente 

su edad. 

❖ Escucha activa de niña, niño o adolescente: Acción de poner atención a las expresiones de las 

niñas, niños y adolescentes por medio de los sentidos, con el fin de poder comprender sus 

sentimientos, necesidades e intereses. 

❖ Mediación: Proceso autocompositivo, flexible y participativo, en el que dos o más partes 

recurren voluntariamente ante una tercera persona imparcial, para que facilite la comunicación 

entre ellos, con el fin de establecer un acuerdo satisfactorio para ambos basado en el enfoque 

Ganar-Ganar. 

❖ Orientación psicológica: Es un proceso de ayuda y asesoramiento que se brinda a personas en 

temas específicos, puede llegar a ser la etapa inicial del proceso terapéutico, en la cual se 

establece una relación entre el o la psicóloga y el o la paciente. Se evalúa la situación del paciente 

y se determina el curso de acción de ayuda para tomar decisiones informadas y desarrollar 

habilidades para enfrentar los desafíos futuros. 

❖ Primeros auxilios psicológicos: Es parte del acompañamiento psicosocial que se le brinda a una 

persona en estado de crisis, permitiendo potenciar en la persona o grupo, estrategias de 

afrontamiento funcionales frente a la crisis. 

❖ Psicoterapia Familiar: Proceso psicoterapéutico dirigido a un grupo familiar que enfrenta un 

procedimiento administrativo o legal por situación de violencia contra hijos e hijas menores de 

edad, relacionadas con prácticas de crianza que estén vulnerando los derechos de la niñez y 

adolescencia. 
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❖ Receptor o Receptora Común: Profesional responsable de recibir a la persona usuaria, 

identificar sus pretensiones de servicios y gestionar el diligenciamiento de los casos ante la 

instancia correspondiente. 

❖ Tratamiento Psicoterapéutico: Intervención que tiene como objetivo ayudar a la persona 

usuaria a modificar pensamientos, creencias, sentimientos y conductas que pueden haberle 

generado malestar y problemas en la salud mental 

❖ Violencia contra las Mujeres: Es cualquier acción basada en su género, que cause muerte, daño 

o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer tanto en el ámbito público como privado3. 

❖ Violencia contra mujeres y niñas en el ámbito privado: Este tipo de violencia, también llamada 

maltrato en el hogar o violencia de pareja, es cualquier patrón de comportamiento que se utilice 

para adquirir o mantener el poder y el control sobre una pareja íntima . Abarca cualquier acto 

físico, sexual, emocional, económico y psicológico (inclu idas las amenazas de tales actos) que 

influya en otra persona. Esta es una de las form as más comunes de violencia que sufren las 

mujeres a escala mundial4 . 

VI. DESARROLLO 

l. FORMAS DE REQUERIR SERVICIOS: 

1.1 Presencial: La persona derivada por CONAPINA, podrá requerir los servicios en las 

instalaciones del CIAPNA, según las áreas de atención especializadas que brinden sus 

servicios en el mismo. 

1.2 Virtual: La persona derivada por CONAPINA, podrá requerir la atención virtual mediante la 

línea telefónica 119. 

3 Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres, art. 8, lit. k 
4 https ://www.unwomen.org/ es/what-we-do/ ending-violence-aga inst-wom en/faqs/types-of-

violence#:~: text=Vio len cia%20contra%20mujeres%20y%20n i%C3 %Blas%20en%20el%20%C3 %Al mb ito%20priva 
do,-

Este%20tipo%20de&text=Abarca%20cualquier%20acto%20f%C3%ADsico%2C%20sexual,las%20mujeres%20a%20 
escala%20mundial. 
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2.1 La persona nombrada para realizar funciones de Receptor o Receptora Común del CIAPNA, 

recibe a la persona usuaria, a quien deberá saludar cordialmente, dando la bienvenida y 

generando un ambiente de confianza, cumpliendo el procedimiento y requisitos establecidos 

por los diferentes instrumentos normativos de Atención a la Persona Usuaria y otros 

relacionados a la atención de las personas en situación de vulnerabilidad. 

3. IDENTIFICACIÓN DE PRETENSIONES Y PRESENTACIÓN DE OPCIONES DE SERVICIO INSTITUCIONAL 

3.1 El Receptor o Receptora Común identifica el tipo de servicio que se requiere, registrando y 

escuchando atentamente a la persona usuaria, mostrando empatía por el caso planteado y 

utilizando preguntas abiertas. 

3.2 Presenta a la persona usuaria opciones de solución institucional, en los casos que proceda y 

lo deriva al equipo especializado que corresponda según el caso. 

3.3 El profesional del equipo especializado que corresponda, entrevistará a la persona usuaria y 

lo asesorara. 

3.4 Si la persona usuaria solamente se presenta a consultar y no lleva consigo la documentación 

necesaria para diligenciar su caso, se le proporcionaran los requisitos requeridos y se 

registrará la asesoría brindada 

3.5 Si la persona usuaria al momento de la solicitud presenta documentos, el profesional del 

equipo especializado revisa la documentación proporcionada, si le faltan requisitos, le 

asesora sobre cuales documentos debe presentar para completarlos de acuerdo a la 

naturaleza del caso. 

3.6 Si la persona usuaria requiere un servicio que no puede ser brindado en el CIAPNA o requiere 

una atención virtual podrá proporcionar su número telefónico para que un agente virtual se 

comunique mediante llamada o mensajería para brindar la información o servicio. 

4. ATENCIÓN POR EQUIPOS ESPECIALIZADOS 

4.1 ATENCIÓN POR EQUIPO DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
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El área especializada en Niñez y Adolescencia, debe procurar y garantizar en el ejercicio de 

sus funciones los derechos de las niñas, niños y adolescentes de acuerdo a lo que establece 

la ley, en atención a su Interés Superior y a los procedimientos administrativos aprobados, 

bajo ese contexto tendrá principalmente las siguientes competencias: 

a) Intervenir y hacer peticiones ante las Juntas de Protección de San Salvador, en aquellos 

casos en que se requiera su asistencia cua ndo existan intereses contrapuestos o falta de 

representante legal, a fin de restituir derechos vulnerados a niñas, niños y adolescentes. 

b) Recibir peticiones sobre asuntos que se le planteen y derivarlas a las instancias 

competentes. 

c) Atención a niñas, niños y adolescentes migrantes retornados en aeropuerto a fin de 

ejercer su representación legal y constatar que no se encuentren en situación de riesgo al 

retornar con sus familias de origen. 

4.2 ATENCIÓN POR EQUIPO DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN 

Se determinará si el servicio se registra como Orientación, Derivación o ingresa a Mediación, 

en la aplicación de los procedimientos ya establecidos en el marco de: 

a) Régimen de Relación y trato. 

b) Cu ido personal. 

c) Convivencia. 

d) Cualquier otro conflicto que pueda afectar o vulnerar derechos de niñez y adolescencia. 

4.3 ATENCIÓN POR EQUIPO ESPECIALIZADO PARA LAS MUJERES 

Cuando la persona referente de la Unidad institucional de Atención Especializada para las 

Mujeres, reciba a las mujeres adolescentes y adultas víctimas de violencia o discriminación, 

derivadas por la receptoría común o por otra unidad presente en el "CIAPNA", 

independientemente del avance que tengan los casos, se aplicarán la normat iva aprobada 
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para la tramitación de los diferentes casos, a efectos de garantizar una vida libre de violencia 

y discriminación a las mujeres y adolescentes. 

A fin de garantizar atención integral y protección efectiva de la mujer, se desarrollarán en el 

"CIAPNA", los siguientes servicios: 

a) Asesoría sobre procesos de violencia y discriminación por el hecho de ser mujer. 

b) Atención en crisis o primeros auxilios psicológicos y escucha activa. 

c) Presentación de denuncia. 

d) Solicitud de medidas de protección. 

e) Derivación de casos a las Unidades Institucionales de Atención Especializada para las 

Mujeres, competentes en razón del territorio, para el seguimiento de los casos. 

4.4 ATENCIÓN POR EQUIPO DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL: 

Cuando la persona referente de la Unidad de Atención Psicosocial, reciba a las niñas, niños 

adolescentes, personas adultas y grupos familiares, derivadas por la receptoría común o por 

otra unidad presente en el "CIAPNA", en los caso en los que ha existido intervención del área 

de niñez y adolescencia en el ejercicio de sus funciones por existir intereses contrapuestos o 

falta de representante legal, independientemente del avance que tengan los casos, se 

aplicará el Procedimiento de la Unidad de Atención Psicosocial. 

A fin de garantizar atención integral y protección efectiva de la niñez y adolescencia, se 

desarrollarán en el "CIAPNA", los siguientes servicios: 

a) Intervención en Crisis/ Primeros Auxilios Psicológicos. 

b) Atención a niñas, niños y adolescentes que se encuentran bajo responsabilidad de la 

PGR en los centros de acogimiento. 

c) Psicoterapia familiar. 

d) Intervenciones psicoterapéuticas para el tratamiento de problemas emocionales y de 

conducta en niñas, niños y adolescentes. 

e) Tratamiento psicoterapéutico para la niñez y adolescencia sobrevivientes de violencia y 

maltrato infantil. 
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f) Derivación de casos a las Unidades de Atención Psicosocial, competentes en razón del 

territorio, para el seguimiento de los casos. 

4.5 ATENCION VIRTUAL 

El Agente Virtual: 

a. Atiende a las personas que consultan a través de los medios digitales institucionales. 

b. Identifica la atención y el servicio o pretensión que requiere la persona usuaria v irtual a 

través de la escucha activa, para comprender lo que la persona necesita. 

c. Informa sobre las o pciones de solución instituciona l, tramites, servicios y requisitos. 

d. En caso de ser necesario, se escala a la Unidad correspondiente para darle seguimiento. 

e. Posteriormente registra la información en el sistema info rmático de la PGR. 

El Área de Atención Virtual, brinda los siguientes servicios: 

• Asesoría 

• Asistencia 

• Solicitud de Estado de Expediente 
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Será a través de los referentes de cada una de las unidades de atención la apertura y distribución 

de los casos a la persona que forma parte del Equipo correspondiente . 

2. APERTURA E IDENTIFICACIÓN DE LOS EXPEDIENTES 

En el caso de requerirse la apertura de expediente, cada uno de los equipos identificará y 

tramitará los mismos, de acuerdo a los procedimientos y demás normativa de control interno 

administrativo vigentes y en el sistema de cada unidad añadiendo la nomenclatura 18-1 para la 

identificación del caso que corresponde CIAPNA, asim ismo podrán, a petición de las personas 

usuarias, derivarlos a la Procuraduría más cercana a su domicilio para continuar siendo atendidos. 

3. COMUNICACIÓN INTERNA 

Con el propósito de agilizar la comunicación interna para la mejora de la prestación de los 

servicios, el personal del CIAPNA, hará uso del correo instituciona l o cualquier otro medio 

electrónico disponible. 

4. ATENCIÓN DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 

La prestación de servicio de todas las personas en situación de vulnerabilidad deberá responder 

a los instrumentos o normativas vigentes desarrollados para dicho fin . 

S. REGISTRO DE DATOS ESTADÍSTICOS Y SEGUIMIENTO DE PLANES OPERATIVOS 

a. Las personas servidoras públicas que atienden casos, independientemente del equipo que se 

trate, deberán registrar la información estadística generada de los servicios brindados según 

el procedimiento establecido por la Gerencia de Planificación y Desarrollo Organizacional en 

formato de la respectiva unidad organizativa a la que pertenezcan y remitirla a la Coordinación 

del "CIAPNA" y coordinaciones locales respectivas 
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b. La Coordinación del CIAPNA analiza y posteriormente remite la información estadística 

recolectada a cada Procuraduría Especializada según corresponda con copia a la Procuraduría 

Auxiliar de San Salvador 

c. Las Coordinaciones Locales deberán considerar esta información estadística en sus Planes 

Operativos 

6. DEBER DE CONFIDENCIALIDAD 

d. Se considera que la información entregada por la persona usuaria es exclusiva para la solución 

de los casos planteados de acuerdo con la naturaleza de la pretensión, solo podrá ser derivada 

al equipo o a las Unidades de Servicio que les compete. 

e. La información y documentación relacionada a cada caso, deberá ser considerada como 

información confidencial; así como, la referente al derecho a la intimidad personal y familiar, 

al honor y a la propia imagen. 

f. El personal adscrito al CIAPNA, de conformidad a las normas éticas y demás relacionadas, 

deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 23, 24 y 25 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública. 

g. El personal del CIAPNA en todo caso deberá aplicar la normativa correspondiente, la Política 

de Integridad y el Código de Ética Institucional. 

7. PREVALENCIA EN LA ATENCIÓN DE CASOS 

Tendrán prevalencia en la atención, los grupos poblacionales siguientes: 

✓ Niñas, niños y adolescentes 

✓ Mujeres embarazadas y lactantes 

✓ Mujeres, niñas y adolescentes víctimas de violencia o discriminación 

✓ Población LGTBIQ+ 

✓ Adultos mayores 

✓ Pueblos originarios 

✓ Personas con discapacidad 
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El personal del CIAPNA, debe hacer uso adecuado del sistema informático implementado para la 

prestación de servicios, acatando las directrices de funcionamiento diseñadas por la Gerencia de 

Tecnología de la Información y la normativa vigente de los procesos de servicios a la persona 

usuaria. 

9. DEPENDENCIA 

El personal del CIAPNA, dependerán técnicamente de la Procuraduría Especializada de la 

respectiva materia y administrativamente de la Procuraduría Auxiliar de San Salvador, según la 

estructura organizativa del Anexo 1. 

10. QUEJAS Y DENUNCIAS: 

En el CIAPNA el responsable de gest ionar las inconformidades en el servicio por parte de las 

personas usuarias, será la Coordinación, quien deberá : 

a. Recibir las quejas y denuncias. 

b. Tramitar las según la normat iva vigente, comunicando oport unamente a la Oficina de Quejas y 

Denuncias y a la Procuradora Auxiliar de San Salvador. 

11. CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA LEGAL APLICABLE Y SUS PLAZOS 

El personal operativo y gerencia l del CIAPNA, deberán cumplir toda la normativa legal vigente de 

acuerdo a la materia de que se trate, incluyendo los plazos establecidos en estas. 

12. ARCHIVO DEL EXPEDIENTE 

a. El expediente de cada caso será digitalizado desde la solicitud, de igual forma, se irán 

incluyendo las diligencias o t rám ites que se realicen en cada fase del proceso por el profesional 

responsable . 
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b. Permanecerá en archivo provisional, mientras se encuentre en trámite y pasará a archivo 

definitivo cuando el servicio haya f inalizado y, además, deberá cumplir con la normativa de la 

Unidad de Gestión Documental y Archivo. 

13. PROMOCIÓN DE DERECHOS 

Las instalaciones del CIAPNA facilitarán la promoción y difusión de los derechos de la niñez y • 

adolescencia, con la finalidad de generar un impacto positivo en su desarrollo evolutivo, a través 

de las acciones conjuntas con la población usuaria y las demás áreas que ejerzan sus funciones en 

el CIAPNA. 

14. Tramitación de los casos en el CIAPNA 

Con la finalidad de acercar los servicios y disminuir la revictimización, cuando los casos 

presentados al CIAPNA deban de ser tramitados en Juzgados cercanos en razón del territorio, o 

siendo servicios administrativos, y el domicilio de la parte solicitante es cercano al CIAPNA, se 

realizará todo el diligencia miento de los casos de acuerdo a lo establecido en cada procedimiento 

de atención, en el Centro Integrado de Atención Psicosocial para la Niñez y Adolescencia. 

IX. RESPONSABILIDADES 

1. PROCURADOR O PROCURADORA AUXILIAR 

a. Supervisar Administrativamente la gestión del CIAPNA 

2. PROCURADOR O PROCURADORA ESPECIALIZADA 

a. Supervisar técnicamente los Servicios Institucionales que se brindan en CIAPNA 

3. COORDINACIÓN. 

a. Coordinar y administrar el CIAPNA. 

b. Coordinar el trabajo de los equipos de atención especializada 

c. Coordinar el rol de turnos del personal. 
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d. Garantizar el procesamiento y consolidación de información administrativa generada en las 

diferentes áreas de atención, supervisando el adecuado llenado. 

e. Revisar y analizar la información estadística procesada por cada responsable de las áreas 

especial izadas. 

f . Asegurar y coordinar el servicio ininterrumpido. 

g. Velar por el cumplimiento de los diversos procesos de servicios. 

h. Llevar el control de los expedientes administrativos. 

i. Designar a la persona responsable del control de archivo provisional o definitivo de los 

expedientes aperturados. 

4. RECEPTOR O RECEPTORA COMÚN 

a. Ingresar datos generales de la persona usuaria al Sistema Informático. 

b. Identificar la pretensión solicitada por la pe rsona usuaria y derivar los casos al área 

especializada correspondiente. Recibir y distribuir las notificaciones. 

c. Atender quejas y denuncias, derivándolas al Coordinador. 

5. DEFENSORES Y DEFENSORAS 

a. Brindar asesorías a personas usuarias. 

b. Verificar la documentación presentada. 

c. Prevenir sobre documentación necesaria para el servicio. 

d. Recibir solicitudes para la generación de expediente. 

e. Ingresar la información en los sistemas de cada área . 

f. Mantener adecuado registro de la información estadística y remiti r a la coordinación del 

CIAPNA. 

6. PERSONAL DE LAS DIFERENTES ÁREAS 

a. Atender con diligencia y profesionalismo los casos asignados dentro del marco legal aplicable . 

b. Cumplir con todas las funciones designadas y las q ue le sean asignadas por la persona a cargo 

de la coordinación del CIAPNA, de las Procuradu rías Especia lizadas, de la Procuradora Auxi liar 

de San Salvador o cualquier jefatura que esté realizando alguna co laboración con el CIAPNA. 
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Para el registro de la información es necesario el uso de los sistemas informáticos autorizados, libros 

de control y formatos, establecidos por las Procuradurías Especializadas de los diferentes procesos de 

servicios. 

XI. ANEXOS 

Anexo l. Estructura Organizativa CIAPNA 

PROCURAOUFÚA 
AUXILIAR OE SAN 

SALVADOR 

Procuraour1as 
Espedi!LZ.adas, APU 
y Atención Virtual 

r---------------------------------------------------------------------~~~;;;;;;~------------------------------------------------------------------------¡ 

EQU1p0 de Nlliez y 
A.aoiescenda 

18 

Equipo de Medlac:lbn 
y cona.u.ación 

ATENCIÓN 
INTEGRAL 

Receptona Común 

Equipo Espectall:?:aCIO 
para las Mu¡eres 

EQwpo Acm1rustralNo 

Equipo de Atención 
Pslccsooal 

Equ1po de Atención 
Wtual 

Equipo ce 
AdoptaDIUOad 
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